
H. Concejo Deliberante

Bolívar

Bolívar, 8 de Mayo de 2020
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP.Nº 7712/20
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE

= ORDENANZA Nº 2645/2020=
ARTÍCULO 1º:Convalidase el Convenio de Cooperación Deportiva suscripto el día 02 de 
Enero de 2020, entre la Municipalidad de Bolívar y el Club Ciudad de Bolívar, el cual tiene 
por objeto otorgar permiso de uso de las instalaciones del Natatorio Municipal con la 
finalidad de que sean utilizadas por los jugadores del Plantel Profesional de Vóley y su Equipo
 Técnico  para la realización de los entrenamientos requeridos en el marco de la Temporada 
2019/2020 de la Liga Argentina de Vóley y que expresa: ---------------------
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ARTÍCULO 2º:Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A OCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE 2020.
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FIRMADO


